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DISBCCIÓN- ABMINISTRACIOK s  

Ob1I« d«l 0«rm«n, nftm. 29, prlAotpftt. 
Teléfono núiih 2.649,

▼mrr& db  s n u m - A s a s i
MliMwlo 9* la Qa^maoléfi, piMta 

Nftmara «uatlo, 0|60*

G A C E T A  DE M A D R i O
 S U M A R I O

P a r t e  « fle ia l 

Presidenola del Conselo de HInletros:
B ta l dsertto deciditnclo d favor d t la Ád' 

rninistración la eotnpetencia suscita'>a 
Mire el Gobernador de Málaga y el Juez 
de p r i ^ a  instancia d tí distrito de la 
Merced, de dicha capitod.

Otro Ídem ̂ -  íd. la competencia suscitada 
entre eí Goherna(l,or civil de la provincia 
m  Ĵ ôn y  el primera instancia
de Valencia de Don Jmm.

Otro ídem 0 ,, id, la competencia suscitada 
en^e el 'Gobernador civil de la provincia 
ae ij^Mdad Real y el Juez de instrucción 
«o Almagro,

Mlnteterlo de la Querrá:
Bfjaí decreto autorizando al Parque Admi~ 

nistratiyo de suministro de Burgos para  
adquirir por gestión directa un lavadero 
mecánico.

Otro prorrogando por dos años más, la ou- 
iorización concedida por Real decreto de 
JO de Junio de 1908, para la adquisición 
directa de los artículos que necesite la 
Administración Militar con destino á los 
Parques Administralivos de suministro 
y lu bricas de subsistencias, durante di- 
c w  periodo.

OWo autorizando d la Maestranza de Arti- 
lUria de Sevilla pa ta  adquirir directa
mente de la casa Alfred Schütte una má
quina para labrar las superficies interio
res y  exteriores de las pinas de las rue
das del material de Artillería de cam
pana.

Otro autorizando la compra por gestión di
recta de los víveres y artículos necesarios

para el consumo durante un año en el 
Hospital Militar de Málaga,

Beal orden disponiendo se devuelvan á los 
interesados las IMO pesetas que deposi
taron para redimirse del servicio militar 
activo.

üí ¡eterlo de la Qebernaolin:
Seal orden ampliando hasta el 10 de Julio 

próximo para la petición de plazas en 
los Sanatorios marítimos de Oza y Pe
dresa.

liflistirio <• listrneeiii FíUiei y tellii IrteB
Real orden autorizando á los Profesores y 

Auxiliares de la Sección de Letras de Es 
cuelas Normales de Maestros, nombra
dos en virtud de oposición por Real orden 
de 30 de Mayo último, que lo soliciten, 
para tomar posesión de sus cargos en 
otros Centros distintos de aquellos para  
que han sido nombrados.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslación entre Catedráticos de igual 
asignatura las Cátedras de Historia Na
tural y Fisiología é H  giéne, vacantes en 
los Institutos de Mohán y Baeza,

Adminfetraolón Gen ral:
G r acia  t  J u st ic ia . — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Vicesecretario en la Audiencia Pro
vincial de Jaén.

M a rin a ,— Dirección General de Nayei^a- 
ción y Pesca Marítima,— d l a  Na
vegantes.—Grupos 141 y  142. 

HAOiENbA.—Dirección Generál de la Deu
da y Clases Pasivas.—Señalamiento de 
pagos y  entreg,a de valores. 

G o b e r n a c ió n . — Dirección G en ia l de 
Correos y Telégrafos.—8elac¿dn de los 

\ individuos que han sido nombrados á 
propuesta del Ministerio de la Guerra

parrt fo* d titín u  gm  se iñOiean Otí Ome- 
po de Correa,

Inspección Genéral de Sanidad exterior;: 
Declarando sucias las protedeno^s de 
Rostov, Kertoch y Theodosia (Rusia)^

I n strucción  P ú blic a .— Subsecretaría,— 
Anunciando hallarse vacante en los Ins^ 
Ututos de Mahón y  Baeza la Cátedra de 
Historia Natural y Fisiología é Higiene,

F o m e n t o . — Comisaría General de Segu
r o s   Avundando que la Asociación de
Socorros M:utm de Bare^ona El Pro
greso Esppañol,Íi '̂:  ̂procedido voluntana- 
meate á su liquidación- pudiendo, por 
tanto, efectuar operadóñ alguns^.

Anirs:o 1 B o lsa .—I nstito tO Mbt;to r o -
LÓGICO.—’ mSIÉKV ATUR H ‘
O po sic io n es . — S u b a s t a s . —  Ahuncíi^s  
Of ic ia l e s  de la Compañía de los Berro* 
carriles Andaluces, Echazarreta, Compa
ñía Ibérica Mercantil é Industrial, So
ciedad de Cementos y Cafderas de Val- 
honde. Cooperativa Electra Madrid y So
ciedad especial La Peruana.

A n exo  2.®— E d ic to s .— Cu a d r o s  e s t a d ís
TICOS DE

Ma r in a .—Anwwoios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios áe Se
villa, correspondientes ál año 1911,

H a cien da . — Subsecretaría.-Inspecr*|óa 
General.—Estado del movimien o que 
han tenido las reclamaciones econ̂ ^mtco 
administrativas duirante los einoo meses 
del año aCtuah

Intervención General de la Administra
ción del Estado.—R esúmenes estadísti
cos de recaudación y pagos por recursos 
y obligaciones presupuesto], correspon
dientes al mes de Mayo último.

A n exo  3.*— Tr ib u n a l  Su pr em o . -  S aLa
DE LO i RIMINAL.—FliflpO 22.

PARTE OFICIAL 
n e n t B ia i  ib i  m m  >e n n ra M s

S. M. el R e y  D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

Be igual beneficio dis&utan S. M. la 
Reina D.  ̂Tictoria Eugenia, Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime y D.  ̂Beatriz, y demás personas 
de la Augusta Real Fainilia,

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Má
laga y el Júoz de primera instancia del

distrito de la Merced, de la misma capi- ' 
tal, de los cuales resulta: j

Que en 16 de Diciembre de 1907, don ! 
Francisco Hurtado de Mendoza, en nom- 1 
bre de los herederos de D.®̂ Carmen Milla 
y Escalera, interpuso ante dicho Juzgado 
demanda de interdicto de recobrar la po
sesión contra la Compañía de Ferrocarri
les suburbanos de Málaga, exponiendo: 

Que la expresada D.*" Carmen Milla era 
dueña de la finca rústica denominada 
Cortijo de Besmiliana, situada en el tér
mino municipal de Benagallón;

Que á su fallecimiento, ocurrido en 5 
de Noviembre de 1895, la sucedieron los 
demandantes en todos sus bienes y entre 
ellos en el mencionado cortijo;

Qm én 1.̂  de l im o  dé Í0(ff, la Conüila-

ñía demandada comenzó á ejecutar tra
bajos en dicha finca para el téndido de 
una línea férrea, que suspendidos por 
breve plazo, continuaron después nueva
mente, teniendo lás obras en la fecha á 
que la demanda se contrae casi termina
das y en disposición de utilizarlas para 
el servicio á que las destinan, y que como 
tales actos constituyen un despojo de ía  
posesión quieta y pacífica que venían dis
frutando sus propietarios, termina con la 
súplica de que en su día se dbolare haber 
lugar al interdicto, reponiendo á los de
mandantes en la posesión de íos meneio- 
nados terrenos.

Que de los ántecedeniés iunldosáloe 
autos, aparece:
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Ción de dichos terrenos y terminado el 
segundo período del mismo, el Goberna
dor, á instancia de la citada Óompañía, 
acordó, en 26 de Febrero de 1907, de con- 
íorm idad con lo que previene el artícu
lo 29 de la ley de Expropiación, reform a
do por la de 30 de Julio  de 1904, autori- 
zar á dicha Compañía para que, previo el 
depósito de la cantidad que con arreglo 
á  los expresados preceptos se fijaba, aten
diendo al líquido imponible admitido en 
el año último para la contribución, más 
el 10 por 100, pudiera ocupar dichos te
rrenos necesarios para las obras del fe
rrocarril de Málaga á Torre del Mar;

Que esta providencia se dejó en sus
penso por otra de 30 de Marzo siguiente, 
dictada en vista del recurso de alzada, 
contra aquélla interpuesto por los inte
resados, en el que por Eeal orden de 19 
de Abril se revocó aquella providencia, 
por haber sido dictada antes de plantear- 
so en el periodo de justiprecio la diver
gencia pericial á que la ley de Expropia
ción hace referencia;

Que por providencia gubernativa de 8 
de Mayo siguiente, en atención á que el 
depósito se hallaba constituido, se autori
zó de nuevo á la Compañía para ocupar 
los mencionados terrenos, providencia 
dejada también sin efecto por otra Real 
orden de 18 de Junio , mandando que se 
complétase el expediente, y que una vez 
cumplidos los requisitos legales se resol
viera por el Gobernador lo que estimase 
procedente, y

Que posteriormente se dictó por la mis
m a Autoridad nueva providencia en 5 de 
Agosto, contra la que se presentó tam 
bién recurso de alzada, no resuelto en la 
fecha en que la competencia se trami-

Que practicada la información que la 
Ley proviene y mandadas convocar las 
partes á juicio verbal, el Gobernador da 
la  provincia, á instancia de la Compañía 
demandada y  de acuerdo con lo inform a
do por la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que el conocimiento de todo lo que se re
laciona con la constitución de los depósi
tos á que se contrae el artículo 29 de la 
ley de Expropiación forzosa, reformada 
por la  de 30 de Julio de 19 )4, así como de 
cuanto se refiere á ocupación de terrenos 
en los expedientes de esta naturaleza, co
rresponde exclusivamente á los Goberna
dores y al Ministerio de Fomento, según 
previenen las disposiciones que regulan 
«esta materia, sin que las Autoridades ju 
diciales tengan competencia alguna para 
resolver sobre tales extremos, y en que 
e l  im:;erdicto interpuesto por los herede- 
Tos de D.^ Carmen Milla, es improceden
te, porque viene á combatir judicialmen
te* resoluciones del Gobierno Civil, dicta
das en él ejercicio de las funciones á él 
expresamente encomendadas por la Ley;

Que tram itado el incidente, el Juzgado 
idlctó auto accediendo al requerimiento

y declarando su incompetencia para se
guir tramitando el asunto, fundándose:

En que no pudiendo calificarse de des
pojo la ocupación de terrenos de que se 
trata, realizada al amparo de resolucio
nes gubernativas dictadas con arreglo á 
lo que preceptúa la ley de Expropiación 
forzosa, no se esíá en el caso en que los 
interdictos proceden según el artículo 4.® 
de la misma;

En que estando pendiente de resolu
ción en la vía adm inistrativa el recurso 
interpuesto por los interesados contra la 
providencia que á su vez motiva el in ter
dicto, no pueden coexistir los dos proce
dimientos, siendo improcedente el jud i
cial m ientras no se decida el prim era
mente entablado; y

En que la referida ocupación se ha ve
nido sosteniendo por el Gobernador des
de el 26 de Febrero de 1907, sin que las 
revocaciones que se han sucedido fueran 
nunca declarando falta de atribuciones 
en aquella autoridad, sino deficiencias de 
tramitación que no afectan á la compe
tencia con que tales providencias fueron 
dictadas:

Que interpuesta apelación por el de
m andante contra el referido auto, adm i
tida en ambos efectos, y sustanciada ante 
la Audiencia Territorial, se dictó por ésta 
otro auto revocando el del inferior y o r
denando se mantuviese la competencia 
de la jurisdicción ordinaria para enten* 
der en el asunto, alegando:

Que conforme al artículo 10 de la Cons
titución, 4.® de la ley de Expropiación 
forzosa y 349 del Código Civil, los Jueces 
tienen la obligación de am parar y re in 
tegrar en la posesión al expropiado, siem
pre que en la expropiación no se hayan 
cumplido los requisitos exigidos por la 
segunda de las citadas leyes, reformada 
por la de 30 de Julio de 1904;

Que entre dichos requisitos se encuen
tran el justiprecio y el pago ó depósito 
del importe de la indemnización, la cual 
se ha de fijar con arreglo á lo preceptua
do por la misma ley; y

Que revocada la prim era providencia 
del Gobernador, en que se fijaba la can
tidad que había de constituirse en depó
sito para poder ocupar la finca, y no cons
tando que se haya resuelto todavía el re
curso interpuesto contra la nueva provi
dencia dictada sobre el particular, es 
procedente el interdicto mientras no se 
acredite que se han cumplido los requ i
sitos que la ley establece para la expro
piación, lo cual, hasta que sea desestima
do dicho recurso, no puede demostrarse:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requirimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 29 de la ley de Expro
piación forzosa, de 10 de Enero de 1879, 
según el cual, la Administración ó quien 
sus derechos tenga^ podrá, si le conviene,

ocupar en todo tiempo un inmueble que 
haya sido objeto de tasación,mediante el 
depósito de la cantidad á que ascienda 
aquélla, según la hoja del perito del pro
pietario, á cuyo efecto dictará el Gober
nador de la provincia las disposiciones 
convenientes:

Vista la regla prim era de la Ley de 
30 de Julio  de 1904, que, al modificar la  
redacción de dicho artículo 29, dice: «Una 
vez planteada la divergencia entre las 
tasaciones de expropiado y expropiante, 
la Administración ó quien sus derechos 
tenga, podrá en todo tiempo ocupar el 
inmueble, previo el depósito en efectivo 
de la cantidad que corresponda en cada 
caso, según las reglas siguientes:

1.®- Cuando la expropiación sea total, 
el depósito equivaldrá á la cantidad en 
que el inmueble esté amillarado con dos 
años de antelación, más el 20 por 100 de 
la misma. A falta de amillaramiento, ser
virá para fijar la cuantía del depósito el 
líquido imponible admitido en el año 
último para la contribución, más el 
10 por 100.

Considerando:
1.  ̂ Que el presente conflicto se ha sus

citado con motivo del interdicto promo
vido por los herederos de D.‘ Carmen 
Milla y Escalera, contra la Compañía de 
los Ferrocarriles Suburbanos de Málaga, 
para recobrar la posesión de unos terre
nos ocupados por dicha Compañía, p re 
vio depósito de la cantidad fijada por el 
Gobernador, con arreglo á los citados 
preceptos legales, y también previa auto
rización por dicha Autoridad, otorgada 
para llevar á cabo la expresada ocupa
ción.

Que estando atribuida por los pre
ceptos legales anteriormente citados á la 
exclusiva competencia de los. Gobernado
res la facultad de dictar las disposiciones 
convenientes para que la Administración, 
ó quien ostente sus derechos, pueda ocu
par en el período de justiprecio un in 
mueble objeto de expropiación, m edian
te el depósito de la cantidad que en di
chos preceptos se daíermina, es induda
ble que una vez éste constituido y obte
nida la autorización de dicha Autoridad,^ 
la ocupación que se realice, sancionada 
por la Ley, no puede constituir, n i de he
cho constituye, acto de despojo contra el 
que puedan intentarse los interdictos que 
las disposiciones vigentes establecen para 
am parar al poseedor que fuere despoja-* 
do de su posesión.

3.” Que en todo caso, si al resolver el 
Gobernador acerca de la constitución del 
depósito y consiguiente autorización para 
ocupar la finca, antes de realizarse el pago 
hubiere infringido en su foi ma las dispo
siciones legales, la misma Ley establece 
los recursos que en todo momento garan
ticen los derechos del propietario ante el 
superior jerárquico en el orden adminis
trativo, recursos utilizados en el caso ac
tual por los interesados contra todas laa
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providencias dictadas sobre el particular 
po r el Gobernador^ incluso contra la  úl-

631

por OA VA V/V/W& UMu-w*. y __
tim a por dicha Autoridad decretada, lo 
cual implica un reconocimiento do las fa
cultades de la  Administración para cono
cer del asunto, que excluye toda compe
tencia de la  jurisdicción ordinaria para
entender en él; y  

4.® Que en ta l concepto no ha debido
adm itirse n i darse curso a l interdicto de 
que se trata, porque de los vicios ó de
fectos de que pueda adolecer el expedien
te  de expropiación en todos sus períodos 
ó  las providencias gubernativas en él dic
tadas, así como de la  lesión que pueda 
haberse causado en la  apreciación , del 
valor del terreno expropiado, correspon
de conocer á  la  Administración y a  en su 
esfera activa, ya en la  contenciosa, según 
el artículo 35 de la  m ism a i e y  citada, sin 
que sea lícito á ios Tribunales de justicia 
el poder juzgar de tales vicios ó lesiones, 
n i declarar la nulidad de los expedientes 
(ó de las providencias gubernativas en 
ellos dictadas, consecuencia que vendría 

resultar en el presente caso si conocie- 
xan  de la reclamación intentada por los 
herederos de D * Cairmen Milla y  Esca
lera.

Conformándome con lo. consultado por
el Consejo d e  Estado, ^

Yengo en decidir .©sía competencia á 
favt^r de la  Administración,

Dado en J?nlacáo á  veintidós de dunio 
de  m il novecientos dics.

a d f q n s q

,11 Coiue|ci4eJnxa«txoi,

tituyendo en la posesión de la  porción de * 
finca descrita a l  demandante, y  conde- f 
nando al demandado al pago de todas las 
costas, daños y perjuicios, y  devolución ( 
de los frutos detentados;

Que, adm itida la  demanda, se recibió 
la información previa que la  Ley exige, 
declarando varios testigos acerca de los 
hechos fundamentales de la demanda en J 
lo que á  la posesión y despojo se contrae, 
y convocadas las partes á comparecencia 
en juicio verbal, el Gobernador de León, 
de acuerdo con el dictamen de la  Comi
sión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose:

En que e l pueblo deCimanes d e  la  Yega 
posee varios terrenos que tienen cmrácter 
comunal, y  para ordenar y d istribuir su  ̂
aprovechamiento acordó la Corporación 
m unicipal, en sesión d e  18 d e  Mayo de 
1G07, nom brar una Comisión compuesta 
d e  dos Gonoeíales y c q ^ o  yeeínosrmá% 
la  que llevó á  cabo el desM ndey anu^n- 
nam iento de los bienes propios del pue
blo, sin protesta n i reclamación )g]^une; 

Que una vez deslmdados los bienes co- 
se pmcedióiá J a  distribución de  ̂

sus aprovechamientos e n tre  vecinos, ad
judicando á D. Evaiieto Charro u n  terre
no, en e l  que realizó! las operaciones ne
cesarias para e l  ouldvo; ^

Q neú p e ^ r  d e  que se califlquo^por las

En el expevdiente y  autos de competen
cia promovida en tre  el Gobernador civil 
de  la provincia de  León y  e l Juez de p ri
m era instancia de  Valencia de Don Ju a n
d e  los cuales resulte: -

Que en 13 de Enero último D. Jacinto 
P  aramio Llamazares, vecino de Gímanos 
de la  Vega, dedujo dem anda de interdic
to  de recobrar la posesión ante el Juez de 
t>rimera instancia de Valencia de Don 
Juan , contra su convecino D, Evaristo 
Charro H uerga, exponiendo los siguien
tesíhechos:

Que venía poseyendo desde hace bas
tantes años una finca rústica, en término 
de  Cimanes, cuya cabida y  linderos de
term inaba;

One la quieta y  pacífica posesión que
disfru taba le fuó interrum pida el día 16 
de A bril de 1908 por orden de D. Evaristo 
C harro, penetrando sus obreros eu la 
finca, arándola y  recogiendo parte de
fru to s;

Que estos actos se ejecutaron contra la  
voluntad del dem andante que se oponía 
á  su  penetración, pero tuvo que ceder 
ante la  violencia con que se ejecutaron. 
Term inaba la demanda suplicando a l  
Juzgado declarara haber lugar al inter- 
i4icto de recobrar y  dictara sentencia ras

p a ra s  líWi.ÂÍM.'V   ̂_
de particular óoomuna!,enestión qnosóio 
poítete nevarse á u n  juicio ordinario y  
nunca á  un especial, por tratarse dCrpro- 
piedad, es iad u d ab teq u ee l Ay^untamien- 
to de Cimanes d a la  V e g a ^ ró .^ n tro d e l  
eíroQlo d e  sus a tr ib u ^ w e s  y;haciendo 
uso de  las faoultedesqOiela ley  le conoe- 
de, fd autortear al vecino D* Evaristo Cha
rro  para q u e ^ o tm a ra  y  .oultivara^una

medios que estab lécenos leyes de proce 
dimiento;

Que la Autoridad adruiulstratíví»,al re
querir de inhibición al Jqzgado de Va
lencia de Don Juan, lo hacía en el supues
to de que la  demanda interdictal tiende 
á combatir un acuerdo del Ayuntamien
to de Cim|ines de la .Vega acerca del re
partimiento y  d i^ ru te  temporal de bie
nes comunales, siendp así que en el caso 
concreto 4e autos, la cupstión queda re 
ducida al hecho posesorio que en su fa 
yor a le g p j acreditó el demandante y á 
la perturbación de ese hecho realizada 
por un tercero fin  título alguno legítimo 

; para ello;
Que aun admitiendo, en hipótesis, que 

¡ la contienda interdictal no se ventilase 
entre particulares, sino que el deman
dante tratase de contrariar por medio de 
su demanda un acuerdo del Ayuntamien
to  sobre disfrute de bienes comunales,, 
tampoco en ése supuesto podría prevale
cer el requerimiento de inhibición, por
que si bien los Ayuntamientos, en lo que 
|e  xeflerc Ú sus bienes privativos y á 

, aqge^ps cuya administración les está en» 
cpipepdada, pqqden, sin duda alguna, 
corregir y reparar los hechos de usurpa
ción, esa facultad únicapieute se les otor-

Ja, s ^ ú n  previene la Real orden de 10 de 
[ ^ q d c ,  J884, cuando se trata de usurpa
ciones ypcienles y  de fácil comprobación, 

que no pasen de año y día, y  como el de- 
jp a ; i  Jante ha justificado que desde hace 
 ̂variqs yíene en la quieta y pacífica 
píCsesión de la  parcela J e  que fue despo
blado, es preciso convenir, en que aun di- 
r|g,léudpfe la  demanda contra una resolu- 

. CÍÓU Jfl^y u n tam ien to , habría de deter- 
 ̂ ^¡qünarse la competencia á favor de la ju- 
jd ^ jc c ió n  ordinaria,JDip: es á la  única árro  para que-rotm ’ara y ^  ,

p a re ja  de terreno 4jalifi®ada d a  oomunal corresponde conqcer de todos los
por el deslinde vnrifioado ^nterio-  ̂v^^PCiQS civiles queaeaj^sciten en terri-

^  í i torio español;
Qué lus acuerdos adoptados por los ) Que. el Gobernador, de acuerdo con lo 

Ayuntamientos dentro fiel círculo d a  sus queyainente inforniádo por la Comisión 
atribuciones^ no puejen  ser cqnteariados provino^l, insistió en el requerimiento, 
por la vía Je  interdicto, ^ Ú U  | resultando de lo expuestaelpresente con
fínente han declarado v^ripa d e n lo s  de flicto que ha seguido sus trámites, 
decisión sde competencias, y  j De una certificación expedida por el
pueden interponerse los.̂  recursos adpii- Jiecrftario  del Ayuntamiento de Cimanes 
!niBtrativos^qnC4 ntorizan l ^  de lá Vega,y que fe  ha unido después al
,y 177 de la  ley Muniripal; t .fi^gediente y  á los autos como anteceden-

Que tram itado el incldeJld®>^ l̂ ̂ JdcZ/ úe te reclamado, resulta: que en el año 1907 
a c u e r d o  con el dictamen Fiscal, ibptó^í^ se nombró por dicho Ayuntamiento una
declarándose incom pet^ te  p ^ a  Ppnúsión para <jue midiese y deslindase
conociendo del interdicto: , las praderas y  terrenos'com unales, á ñn

Que inter|iuesta apelación por el^de- ’•* de proceder á la distribución de su apro- 
mandante y tramitado en forinp. el recur- i vechamiento entre los vecinos del pu blo, 
so, la Sala carrespondiehte de |a  Audíen- con arreglo á la ley Municipal; que dicha 
cia Territorial de ValladoHd 'revocó el , GomislÓn llevó á cabo su cometido, ha- 
auto apelado y declaró que el conóci- ; ciendó él inventario dé todos los terrenos; 
miento fiel asunto corr^poudía á la juí^' * córnúnalés que fueron después distribuí- 
risdiCQÍ¿n ordinaria, alegando que Ooú ' dos en lotes y sorteados.
arreglo á  lo dispueitp en el artículo 446 
del Código Civil, todo poseedor tiene de
recho á  ser respetado en su posesión, y si 
fuere inquietado en ella déberá ser am 
parado ó  restituido en la misma por los

En la misma óertlflcación se hace cons
ta r que el terreno deslindado en el inven
tario con el número Í2, es el que ha sido 
objeto del interdicto promovido por don 
Jucinto Tparámíó contra D, Evaristo Cha-
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rfo, por haber sido á éste adjudicado su 
aprovechamiento, siendo de advertir que 
el mencionado. terreno ha sido siempre 
del común de vecinos, y por ello fué com
prendido en él inventarié y demás ope
raciones de división de que se ha hecho 
mérito:

Visto el artículo 72 de la ley Municipal, 
según el cual «es de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos el gobierno 
y  dirección dolos intereses peculiares de 
los pueblos y en particular cuanto tenga 
relación con los objetos siguientes ... 3.® 
Administración municipal qué compren
de el aprovechamiento, cuidado y con
servación de todas las fincas, bienes y 
derechos pertenecientes al Municipio y 
JEstablecimientos que de él dependan»:

Visto el artículo 75 de la misma Ley, 
que dice que es atribución de los Ayun
tam ientos arreglar para cada año él modo 
do división, aprovechamiento y disfrute 
de los bienes comunales del pueblo con 
sujeción á ciertas reglas que se estable
c e n .

Visto el artículo 89 de la propia Ley, 
que dice: «Los Juzgados y Tribunales no 
admitirán interdictos contra las providen
cias administrativas de los Ayuntamien
tos y Alcaldes en los asuntos de su com
petencia. Los interesados pueden utilizar 
para su derecho los recursos establecidos 
<en los artículos 171 y 177 de esta Ley»:

Considerando:
Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto formulado por D. Jacinto Pa- 
ramio Llamazares, vecino deCimanes de 
la Vega, contra D. Evaristo Charro, para 
recobrar la posesión de una parcela de 
terreno que el, demandante afirma le per
tenece, y el Ayuntamiento, considerando 
que forma párt© de los bienes comuna' 
les, acordó conceder su aprovechamiento 
al demandado;

2.® Que, según los textos legales ante
riormente citados, es atribución de los 
Ayuntamientos al cuidado y conserva
ción de los bienes del pueblo, así como 
disponer el modo de división y disfrúte 
de los mismos, y, por lo tanto, el A y u n 
tamiento de Cimanes de la V^gá obró 
dentro de sus facultades al acordar en 
sesión de 18 da Mayo de 1907 el nombra
miento de una Comisión que dispusiera 
todo lo referente al aprqyechamiento de 
los bienes comunales del puebjq, él des
linde de los mismos f  su distribución en»
ttre los vecinos;

,3.̂  Que el interdicto de que Sé trata 
tlencle á contrariar el mencionado acuer
do y lo ® actos posteriores de su ejecución, 
y por ello no ha debido ser admitido ni 
procede su tramitación, con arreglo á lo 
dispuesto en el artáculo 89 de la ley Mu
nicipal:

4."" Que el demandante, si creía perju
dica dos sus derechos, ha podido utilizar 
los recursos administrativos que la Ley 
concede/ f  on todo caso le queda siempre

á salvo el ejercicio de su acción en el jui
cio ordinario correspondiente.

Conformándome coñ lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir está competencia á 
favor de la Administración.

Pado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real y el Juez 
de instrucción de Almagro, de los cuales 
resulta:

Que en 16 de Noviembre de 1908, don 
José Jorreto y otros nueve Concejales del 
Ayuntamiento de Almagro, presentaron 
escrito en el Juzgado, denunciando como 
delitos los hechos siguientes:

1.® Que el A lc a ld e  Presidente del 
Ayuntamiento, D. Joaquín Múgica, había 
suspendido de empleo y sueldo al Secre
tario de dicha Corporación municipal y 
nombró para que le sustituyera en el 
cargo á D. Francisco Corujo Serra, á pe
sar de que el Alcalde carece de atribucio
nes para hacer por sí solo el nombra
miento de Secretario, y de que el nom
brado estaba incapacitado para serio, 
porque desempeña el cargo de auxiliar 
de la Recaudación de Contribuciones de 
la zona.

2.̂  Que el mismo Alcalde había tam
bién suspendido de empleo y sueldo á 
dos Oficiales de Secretaría y al Contador 
y Un auxiliar de Contaduría, nombrando 
á otras personas para sustituirlos, y que 
á pesar de haber acordado la Corpora
ción la suspensión de estos nombrados y 
que los antiguos empleados fueran re
puestos, el Alcalde no r e sp e tó  dicho 
acuerdo.

3.® Que el propio Alcalde suspendió 
de empleo y sueldo al Depositario muni
cipal, nombrando á otro para sustituirle, 
y habiendo dado cuenta de esta suspen
sión al Ayuntamiento, éste acordó que se 
encargase de la Depositaría el Concejal 
D, Manuel Huertas, sin retribución algu
na, no obstante lo cual dispuso después 
el Alcalde forzar la caja donde se custo
dian los fondos municipales, como se ve
rificó, haciendo después entrega de los 
fondos á su hermáno política D. Juan 
Migue)i 41m94óvar, sin que éste prestase 
fianza aiguna.

4.̂  Que á principios del afid 1908 el 
Alcalde, por acuerdo del Ayuntamiento, 
hizo pedido de plantas á una casa dé t a 
ragoza, y id retirar la mercancía de la es* 
tación se notó la falta de un bulto que 
debía contener 16 moreras, haciéndose la 
oportuna reclamación, por consecuencia 
de la que abonó la Compañía 40 pesetas 
al Alcalde, e le u 4  no ha entregado á las

municipales iiicbá eáúttdadj uq

obstante que el Depositario se la reclamó 
diferentes veces.

5.® Que el 4 de Septiembre anterior, 
fué presentada al Alcalde una instancia 
suscrita^ por in^s de la tércera parte de 
los Concejales, pidiéndole convocara con 
urgencia á la Corporación á sesión exi* 
traordinaria, para tratar del cobro de de
terminados créditos del Municipio, sin 
que hasta la fecha de la denuncia hubiera 
convocado dicha sesión, ni sometido á 
discusión y resolución del Ayuntamiento, 
en ninguna de las sesiones ordinarias ce
lebradas después, los asuntos que en di
cha instancia se mencionaban.

Que incoado el oportuno sumario, por 
prevaricacióú y malversación de fondos, 
y practicadas algunas diligencias, el Gi>- 
bernador de Ciudad Real, de acuerdo con 
el dictamen de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que el asunto de que se trata 
es puramente administrativo, pues el pá
rrafo 2.® del artículo 114 de la ley Muni
cipal, dice que corresponde al Alcalde 
«suspender la ejecución de los acuerdos 
del Ayuntamiento»; y el artículo 124, que 
«los Alcaldes pueden suspender á los Se
cretarios, dando al Gobernador cuenta 
documentada»; y que, además, el párra
fo 1.° del artículo 4.® del Real decreto de 
procedimiento administrativo, de 15 de 
Agosto de 1902, expresa, que con la pro
videncia del Gobernador termina la vía 
gubernativa, y procede el recurso conten
cioso administrativo en las reclamacio
nes sobre nombramientos y separaciones 
de empleados municipales, ya dependan 
de los Ayuntamientos,ya de los Alcaldes;

Que sustanciado el incidente, el Juez 
dictó auto declarándose incompetente, y  
el Ministerio Fisqal interpuso recurso de 
apelación:

Que sustanciado el recurso ante la Au
diencia de Ciudad Real, este Tribunal 
dictó auto revocando el del inferior y 
olarando la competencia de la jurisdic
ción ordinaria para seguir conociendo 
del asunto, alegando que el sumario se 
ha incoado por ios delitos de prevarlcá- 
cípn y malversí^pión de fondos, y ningu
no de esos delitos está atribuido á la  
competencia de la Administración por la 
ley, ni hay cuestión previa administrati
va que decidir que pudiera influir en e l  
fallo que los Tribunales ordinarios ha^án 
de dictar;

Qiié se trata únicamente de un juicio 
Qriminal para perseguir y castigar ¿n su  
caso los referidos delitos, y el artículo 3.  ̂
del Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, niega á los Gobernadores ,ia facul
tad de suscitar contiendas de competen
cia, por no estarle el caso reservado por 
la ley;

Que no son aplicables al caso los ar. 
tículos de la ley Municipal citados ea el 
requerimiento;

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
dictamen déla  Oomlsión provinciál, in
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sistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el artículo 114 de la ley Munici
pal, que dice:

«Corresponde también al Alcalde úni
co ó primero en su caso, como Jefe de la 
Administración municipal:

^Segundo. Suspender la ejecución de 
los acuerdos del Ayuntamiento en los 
casos prescritos por los artículos 169 y 
170 de esta Ley»:

Visto el artículo 124 de la misma Ley, 
según el que «los Alcaldes pueden sus
pender á los Secretarios, dando al Gober
nador cuenta documentada»:

Visto el párrafo 1.® del artículo 4.® del 
Real decreto de procedimiento adminis
trativo de 15 de Agosto de 1902, que dis
pone que con la providencia del Gober
nador termina la vía gubernativa y proce
de el recurso contencioso administrativo 
en las reclamaciones sobre nombramien
tos y separaciones de empleados muni
cipales, ya dependan de los Ayuntamien
tos, ya de los Alcaldes:

Visto el artículo 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuan
do, en virtud de la misma Ley, deba de
cidirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa, de la cual depen
da el fallo qué los Tribunales especiales 
ú ordinarios hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.̂  Que la presente contienda juris

diccional se ha promovido con motivo 
de la causa seguida contra el Alcaldía del 
Ayuntamiento de Almagro, por varios 
hechos que se especiflcan en la denuncia 
Buscritlf por 10 Concejales de aquel Ayun
tamiento, y que dió origen al sumario de 
que se trata, incoado por los delitos de 
prevaricación y malversación de fondos.

2.® Que el requerimiento de inhibi
ción se concreta á ios hechos de la de
nuncia que hacen referencia á las sus
pensiones del Secretario y otros emplea
dos municipales, acordadas por el Alcal
de, y en estos términos se ha de entender 
planteada la competencia para su reso
lución.

3.® Que, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 124 de la ley Municipal, los 
Alcaldes pueden suspeqijer á los Secreta
rios, dando al Gobernador cuenta docu
mentada para su conocimiento, y según 
el caso 2.® del artículo 114 pueden sus
pender en ciertas condiciones la ejecu
ción de ios acuerdos del Ayuntamiento.

4 ® Que la suspensión y separación de 
los empleados de los Ayuntamientos y 
agentes de la Administración municipal 
es materia esencialmente administrativa, 
y á las Autoridades de dicho orden co
rresponde, no sólo resolver si el Alcalde

tenía facultades para suspender á los em
pleados de que se trata y si la suspensión 
fuó procedente, sino también castigar la 
extralimitación en que aquél haya podi
do incurrir, salvo el caso de que estima
sen que, excediendo de una falta admi
nistrativa, revestía los caracteres de de
lito y pasaran el tanto de culpa á los Tri
bunales.

5.® Que se está, por tanto, en uno de 
los casos en que por excepción pueden 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
fia Presidente del Conseio de MinUtros. 

José Canalejas.
 ------

__ DE LA GUERRA
REALES DECRETOS 

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción G."* del artículo 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y $ lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 
1907, y disposiciones complementarias; 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina; á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Parque adminis
trativo de suministro de JBurgos, para 
adquirir por gestión directa, de D.® To
masa Ortiz de Zárate, vecina de Bilbao, 
un lavadero mecánico con destino al De
pósito de suministro de esta última pla
za, por el precio de 11.000 pesetas y con 
sujeción ál pliego de bases concertadas á 
dicho fin; debiendo afectar este gasto al 
capítulo 10, artículo 1.® del vigente pre  ̂
supuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos diez.

ALFONSO.
. El Ministro de la Guerra,

ingel iznar.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 10 del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en prorrogar por término de 
dos años más la autorización concedida 
por Mi decreto de 10 de Junio de 1908, 
para la adquisición directa de los artícu
los que necesite la Administración Mili
tar con destino á los Parques administra
tivos de suministro y Fábricas de subsis
tencias durante dicho período.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

ingel iznar,

Con arreglo á lo que determinan las 
excepciones 4.* y 10 del artículo 6.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  
á lo prevenido en la Ley de 14 de Febrero 
de 1907, y disposiciones complementarias; 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; á propuesta del Ministro do la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar á la Maestranza 
de Artillería de Sevilla para que, ajus
tándose al proyecto de contrajo que ha 
formulado, y con cargo al tercer concepto 
del vigente plan de labores del Material 
de Artillería, adquiera directamente de 
la casa Alfred Schütte, una máquina para 
labrar las superficies interiores y exte
riores de las pinas de las ruedas del Ma
terial de Artillería de campaña.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju* 
nio de mil novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

ingel iznar.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8.* del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y díe 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por ges
tión directa, de los víveres y artículos ne
cesarios para el consumo durante un año 
en el Hospital Militar de Málaga, á los 
mismos precios, como límite máximo, y 
bajo iguales condiciones que han regido» 
en las dos subastas consecutivas celebra
das sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos diez.

ALFONSO..
El Ministro de la Guerra,

ingel iznar.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose jus tíflcado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos eni 
el artículo 175 de la vigente ley de Re** 
clutamiento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo.ner 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas depositadas para res.ponder 
de la suerte que en el reemplaza pudiera 
corresponderles, según resguardos expe
didos en las fechas, con los números y  
por las Delegaciones de Hacienda que e»  
la citada relación se expresan; cantidad 
que percibirá el iBdivlduo qtie  ̂hizo el 
depósito, ó la persona autorizada en for
ma legal* según dispone el artículo 18a 
del Reglamento dictado para la ejecij- 

i ción de la Ley indicada. 
í De Real orden lo digo á V, E. para su co^I nocimiento y demás efectos. Dios guardia 
[ á V. E. muchos añt)s. Madrid, 20 de Junio 
‘ deiaiO,
í AZNAR.

feeñor Capitán general de la sexta Rf^gloiir

D00B
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Relación que se cita.

N O M BRES
DE L 0S  RECLUTAS

Cándido Gutiérrez R u iz ..........
Remigio Herrera Valcárcel. . .  
Yíctor Lamadrid Re villa.........

Manuel Ruiz Arroyo.................

ó C U P O F E C H A
N Ú M E R O

DE LOS RESGUARDOS
cu
sootí Puablo. Provincia.

?G N A DE LOS 

R E S G U A R D O S De
entrada.

De
registro.

1907 C orvera... Santander.. Santander....... 5 Febro. 1908. 2.220 1.173
1907 Potes.......... Id em .......... Id em ................ 9 Ocbre 1907. 1.925 1.007
1907 Vega de Lié 

b añ a ... . Id em ......... Idem ................ 9 Enero 1908 
13 Marzo 1908

2.160 1.136
1.2641907Suances.... Id em .......... Id e m ............... 2.337

Delegaciones 
de Hacienda 

que expidieron  
l a s  c a r t a s  

de pago.

Santander.
Idem .

Idem .
Idem .

Madrid, 20 de Junio de 1910.»-“Aznar.

miSTEíllO
REAL ORDEN

Publicada con fecha 14 de Mayo ante
rior la Real orden de ente Ministerio, por 
la que se dictaban reglas para la concu
rrencia de hiñes á los Sanatorios m aríti
mos de Oza y de Podrosa, y en cuya dis
posición, al propio tiempo se ordenaba á 
V. S. que excitara el celo dé las Diputa
ciones, Ayuntamientos y Corporaciones 
de Beneficencia de esa provincia, sólo 
han respondido ? la aludida invitación 
la Diputación de Oviedo y el Ayunta
miento de Santander, siendo negativas, 
por unas ú otras causas, las respuestas 
transm itidas, tanto por V. S. como por 
los Gobernadores civiles de las demás 
provincias respectivas.

En su consecuencia, y teniendo presen
te este Departamento que se trata de un 
servicio de indudable y reconocida im 
portancia, que ha de facilitar que reco
bren ó adquieran los niños enfermizos y 
de naturaleza débil ó degenerada la sa
lud y el vigor que en la época de su cre
cimiento precisan para llegar á un com
pleto desarrollo y precaverse de ser víc
tim as de la tuberculosis, enfermedad que 
tanto azota 4 la juventud de nuestra na
ción, y como quiera que este servicio de 
Sanatorios marítimos, á ios fines indica
dos, se halla montado desde largas fechas 
en la mayoría de las naciones más ade
lantadas que obtienen en aquéllas favo
rable acogida por todas las Autoridades 
llamadas á velar por la salud pública, Jas 
que poseídas perfectamente de los resul
tados que con ellos se obtienen, no dan 
seguramente lugar á que transourran las 
épocas de funcionamiento de estos Esta
blecimientos, sin que se vean totalmente 
ocupados por los niños á quienes convie
ne el tratamiento que en los mismos se 
aplica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido d is
poner que de nuevo se excite el recono
cido celo de Y. S. á los efectos á que se 
refería la Real orden de focha 14 de Mayo 
próxim o pasado, ampliándose el plazo 
p a ra  la petición de plazas en los Sanato
rio s de OzB y Pedrosa hasta el día 10 dei 
próxim o mes de Julio, y debiendo dar

V. S. á este Ministerio cuenta detallada 
de las gestiones que practique, resultados 
obtenidos y causas que cada Corporación 
de las citadas alegase para no aceptar la 
invitación de que se trata.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 23 
de Junio de 1910.

FERNANDEZ LATORRE. 
Señores Gobernadores de las provincias 

de Valencia, Valladolid, Avila, Segovia, 
Burgos, Soria, Logroño, Navarra, Ala
va, Guipúzcoa, Vizcaya, Coruña, Lugo, 
Pontevedra, Orense, León, Zamora y 
Salamanca.

illSTEM O  DE INSTiaJCCItoTÜBlIGA
Y BELLAS AR T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: En virtud de las instancias 

elevadas á este Ministerio por varios Pro
fesores y Auxiliares de la Sección de Le
tras de Escuelas Normales de Maestros, 
nombrados en virtud de oposición por 
Real orden de 30 de Mayo último, solici
tando tomar posesión de sus cargos en 
puntos distintos de aquellos de que son 
titulares:

Considerando que la concesión de la 
gracia que solicitan no perjudica en nada 
la buena marcha de la enseñanza, por 
estar actualmente en el período de vaca
ciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer:

1.  ̂ Que por esa Subsecretaría pueda 
autorizarse á los referidos Profesores que 
lo soliciten, para tomar posesión en otros 
Centros de enseñanza distintos de aqué
llos para que han sido nombrados; y

2.^ Qüe para los efectos de los con
cursos de ascenso y traslado, se compute 
la antigüedad entre ellos por el orden de 
prelación con que fueron propuestos por 
el Tribunal calificador.

De Real orden lo digo á V. í, para su 
cbnocimiento y demás efectos. Dios guar 
da á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Junio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer, en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de A bril 
de 1908, se anuncie jk concurso de trasla
ción, entre Catedráticos de igual asigna
tura, las cátedras de Historia N atural y  
Fisiología é Higiene, vacantes en los Ins
titutos de Mahón y Baeza.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de J u 
nio de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

u m E Í i A  n w .

MINISTERIO OE G R A Q A  Y JU STICIA

$n1i«ecretaría.
En la Audiencia Provincial de Jaén  se 

halla vacante una plaza de Vicesecretario, 
por promoción de D. Manuel Llanos Chin
chón, que ha de proveerse por oposición, 
de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto do 15 de Noviembre últim o, 
en relación con lo dispuesto en el a rtícu
lo 52 de la ley adicional á la Orgánica del 
Poder judicial, y los 505 á 509 de esta 
última, y en la forma que determ ina el 
Reglamento de 10 de Abril de 18^1.

Los aspirantes á dicha plaza presenta
rán sus instancias documentadas a l  Pre
sidente de aquella Audiencia, dentro dell 
plazo de treinta días, á contar desde eli 
siguiente al de l a  publicación de esta 
anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , dando 
principio los ejercicios de oposición eT. 
día 16 de Septiembre próximo, y debien 
do verificarse ante l a  correspondien te 
Junta  calificadora.

Madrid, 23 de Junio de 1910.=E1 S’ab- 
seoratario, López Mora,

 —

M IN IS TE R J.)  D E MARIAIA

l^lreceló£2i O eneral de If o to  dvciáK 
y Pesen mmvttimu.

Sección de Hídrcgraría.
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Grupo 141.— M a r  d e  I r l a n d a . — I » g r l a t e 
r r a , —C an a l de B r is to l .  — Xmmz de
BidL-ítoiA. — Notice io Mariners núwiB’ 
ro 729. Londresf 1910,
Número 640  —La luz de Bidston, des

pués de su modificación, queda oculta ah 
Norte y Este de la dirección N, 24® E. y* 
no al Oeste de esta misma dire^ióm ;
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como se anunció en el Aviso 548 de 1910. 
Situación aproximada: 53  ̂ 24’ O” N. y 
8’ 4” E. (3® 4’ 16” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C, página 196. 
G5arta número 23̂ 3 de la sección II.

Canal de B r isto l.—P u erto  de Sv/an- 
sea. — B esplazam ieato de la  boya  
del Canal.— Notice to Mariners núme
ro Londres^ 1910.
Número 641 .—La boya del canal, roja 

luminosa, con campana y luz blanca de 
una ocultación cada seis segundos, se 
trasladó, fondeándola, á unos 4,5 cables 
al S. 20° W. de su anterior situación, y á 
nueve cables al S. 19° W. de la luz del 
m uelle Este.

Situación aproximada de la luz del 
muelle Este: 51° 36’ 15” N. y 2'' 16’ 49” E. 
(3° 55’ 31” W. de Gw.)

Carta número 774 de la sección II.
Canal de B risto l.—Proxim idades de 

C ardiff.—B oya de campana lam i
nosa. — Notice to mariners número 745. 
Londres, 1910.
Número 6 4 2 .—A consecuencia de la 

extensión de la parte Oeste del banco de 
West C ardiff, se proyecta trasladar la 
boya de campana luminosa de Wets Car- 
diff y fondearla á un cable al S. 28° E. de 
BU situación actual, demorando la situa
da sobre la punta de Lavernock al N, 81° 
W. á distancia de 10,5 cables.

Situación aproximada d é la  punta La
vernock: 51® 24’ 15” N. y 3" 2’ 19” E. (3° 
10’ 1” W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie C,.página 224. 
Carta número 774 de la sección II.

M a r  M e d i t e r r á n e o .— Córccgra.—Cam
bio de carácter de la  lux de Chiap-
p a  . — Avis a u x  Navigateurs número 
21911.361. París, 1.910.
Número^^643.—La luz blanca de un des

tello blanco con sector rojo, de la Chiappa^ 
se ha transformado (Aviso número 232 
de 1910), siendo sus nuevas característi
cas las siguientes:

Carácter: Blanca de una ocultación 
cada 4 segundos, un sector rojo.

Alcance en tiempo medio: luz blanca 23 
millas, luz roja, 19 millas.

Fase: Luz, 3 segundos-, ocultación, un se
gundo.

Situación aproximada: 41° 35’ 40” N. y 
15° 34’ 21” E. (9° 22’ 1” E. de Gw.)

S e c t o r e s  DE l u z .—Boja d e  ocultacio
nes del N. 6° E. al N. 20° E. (14°) sobre el 
escollo de la Pécorella.

Oculta por la punta Cerbicale, al Este, 
de la dirección S. 27° W., y por la isla de 
Pinarello , al Este de la dirección N. 
18° E.

Blanca de ocultaciones, sobre todo el 
resto del horizonte marítimo.

Cuaderno de faros serie E, página 68 
Carta número 465 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 263.

O c é a n o  ^At l á n t ic o  d e l  E s t e . — U r u -  
—P u erta  de IMContevideo.— 

Xnstalación de ana estación  de t e 
leg ra fía  s in  hilos sobre e l Cerro de 
M ontevideo.—Avis aux Navigateurs 
número 21611.339. París, 1910.
Número 6 4 4 . — En la cúspide del Ce

rro  de Montevideo se instaló una esta
ción de telegrafía sin hilos.

Situación aproximada del faro del Ce
rro  de Montevideo: 34° 53’ S. y 50° 1’ 26” 
W. (56° 13’ 46” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pági
na 18.

Plano número 512 A, de la sección VIII. 
Derrotero número 3Í, página 437.

Grupo 142.—F r a n c i a . — E s ta c ió n  ra -  
diot»legr-í ñ c a  de la  T o rre  E iffel.— 
S eñ ales  lio ra id as—Avis aux Naviga
teurs número 22211.377. París, 1910.

Ñúmoro 6 4 5 .—Desdo el 23 de Mayo de 
1910, se efectúa todos los días, en la es
tación radiotelegráftca de la Torre Eiffel, 
un servicio regular de señales horarias, 
en las siguientes condiciones:

Con objeto de corregir los errores ac
cidentales que pudieran hacerse con una 
sola emisión de hora, se repetirá tres ve
ces: á media noche, á media noche y 2 m i
nutos y á media noche y 4 minutos, tiempo 
medio de París.

Las señales de atención serán diferen
tes para cada emisión, pero la señal ho
raria  será siempre la misma:

1.* e m is ió n . Señal de llamada. Una se
rie de trazos largos, empezando un minur 
lo antes de media noche y terminando 5 
segundos antes de media noche.

Señal horaria: Un punto (no muy breve) 
á media noche en punto,

2.®̂ e m i s i ó n . Señal de llamada: Una 
serie de señales compuesta de un trazo 
largo y dos punios-, trazo largo^y dos pun
tos, etc., empezando á medid noche y un  
minuto y terminando 55 segundos después.

Seña} horaria: \]n punto á media noche y  
dos minutos,

EMíSiÓN. Señal de llamada: Una s e 
rie de señales compuesta de un trazo lar
go y cuatro puntos-, un trazo largo y cuatro 
puntos, etc., empezando á media noche y 3 
minutos y term inando 55 segundos des
pués.

Señal horaria: Un punto á media noche 
y 4 mimitos.
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  E s t e . — F r a t k "  

c i a .— P ro x im id a d e s  de C ro isic .— 
Casco.—Pondeo  de u n a  boya.—Avis 
aux Navigateurs número 26211.395 Pa
rís, 1910.
Número 6 4 6 .—Al Este del casco del 

vapor Laos, que se encuentra á pique á 
unos 300 metros al S. 5° 30’ E. del faro 
de Four, se fondeó una boya esferocóni- 
ca verde, con m ira cilindrica.

Situación aproximada de la bova: 47° 
16’ 15” N. y S** 34’ 44” E. (2° 37’ 36” W. 
de Gw.)

Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 114.

P e n ín su la  de Q uiberon .—P ro y e c to  de 
aum en to  en  el a lcan ce  de la  luz  de 
P o r ta lig u e n .— Avis aux Navigateurs 
número 22211.378. París, 1910.
Número 6 4 7 .— Durante el corriente 

año de 1910, se aumentará la potencia 
luminosa de la luz fija blanca de una ocul
tación cada 4 segundosi de Portaliguen, 
dándole un alcance de 14 millas. Las otras 
características no serán modificadas.

Durante los trabajos de transform a
ción, se apagará la luz actual y se encen
derá sobre la galería superior del faro 
una luz pre^visional fija blanca, sin secto
res obscuros, con un alcance de 10 millas.

Se avisará cuando se apague la luz ac
tual y se encienda la provisional.

Situación aproximada: 47° 29’ 10” N. y 
3° 6’ 10” E. (3° 6’ 10” W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 46. 
Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 128.

i s l a  d e  O u e r n e s e y .—Casco a l EW . 
de los H ano is.—B o tic ía s .— aux
Navigateurs número 222j1.380. París, 
1910.
Número 6 4 8 .—El Capitán del vapor 

Cholon, comunica haber visto el 22 de 
Mayo de 1910, entre aos aguas, el casco de

un buque con un trozo de palo que emer
ge 2 metros, constituyendo un peligro 
para la nav* gación, á unas 7,5 millas al N. 
55° W. del faro de ílariois.

Sitaación aproximada: 49° 30’ 30” N. y 
3° 2ü’ 49” E. (2° 51’ 31” W. de Gw.)

Carta número 207 de la sección II.
El Director general, José Barrasa. 

 ------
M INISTERIO D E  H A CIE N D A

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  l a  D e u d a  
y  C l a s e s  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan y que se en
treguen los valores siguientes:

Lia 27 de Junio.
Pago de créditos de U ltram ar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General, factu
ras presentadas y c<»rrlentes de metálico, 
hasta el número 40.274,

Dta I.° de Julio.
Pago de créditos de Ultramar, facturas 

con  lentes de metálico, hasta el núme
ro 40.274.

Idem de id. id. en efectos, hasta el nú* 
mero 40.273.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti' 
vamente, hasta el número 32.375.

Idem de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizabie al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm ero 
2.324.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.795.

Idem de carpetas provisionales d a la  
Deuda amor tizabie al 5 por 100, presenta
das para el canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 18 do 
Octubre de 1901, hasta el número 11.132;

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, de iâ  ̂ emisiones do 1892, 
1898 y 18 J9; facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13,177.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda aipór- 
tizabie al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma lenta;^ 
hasta el número 1.489.

Pagos de títulos del 4 por 100 interior,, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de ̂ Octubre de 
1901, hasta el número 8.687.

Día 2,
Pago de créditos de Ultramar, frac tu ras  

corrientes de metálico, hasta e í número 
40.274.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme
ro 40.273.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carretoi’í!J de 34-20 y 55 millones de- 
reales, facturas presentadas y corrientes-

Fago de intereses de inscripciones dék
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semestre de Julio de 1883 y anteriores.
Idem  de carpetas de intereses de toda 

clase de deudas del semestre de Ju lio  de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos 4el 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Entrega de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 24 de Junio de 1910.*—El Direc
tor general, Cenón del Alisal.

MINISTERr.) DE LA G O B E R N A C IÓ N

JOirección sreueral de C orreos y T elégrafos.

S e c c ió n  d e  C o r r e o s  — P e r s o n a l

B E L ACIÓN de los individuos que han sido nombrados con fecha 15 del corriente para los 
destinos que se expresan^ en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra en 7 del propio mes.

NOMBRES

D, Andrés Moreno B arrera ... .
» Juan  Catalán Marín.............
» José Laborda M irón............
» Manuel Rodríguez González
> Joaquín Lozano Moreno. . .  
» Raimundo Copado N ieto .. .  
» Vicente Simanca Pedra ja ...

» Ju an  VilasecaF ondeviela..
> Antonio Rillo Escobedo....
» Esteban Ayats Canal...........
» Isidoro González González..
» Jovino Díaz López...............
» Lucas Gilarranz Delgado...
» Juan  Carmona M arín..........
» Ju lio  Rubio Mancebo..........
» Zacarías Andrade P rie to ...
> Antonio Royo Galindo.......

Ju lián  Jimeno Pérez...........

CARGOS

Cartero de N avacepedilla .................
Idem de Poyales del H oyo.................
Idem de L ubrín ....................................
Idem de Alcolea de Calatrava...........
Idem de Veredas...................................
Idem de Ciudad Real á P oblete ........
Idem de Guadalmez á la estación de

Pedroches...........................................
Idem de C orsá ................................
Idem de Rupia á P a rlab á  ..........
Idem de Capsech..................................
Peatón de Fuenmayor á N avarrete..
Cartero de^an  Pedro de T iraña.......
Peatón de Val verde á Anaya.............
Cartero de B arriom artín.....................
Peatón de Toledo á Layos  ........
Idem  de Talavera á M ejorada...........
Idem de Jasque á Trasovares .
Cartero de San Pedro de Gaillos.......

PROVINCIA

Avila.
»

Almería. 
Ciudad Real.

Gerona.

Logroño.
Oviedo.
Segovia.
Soria.
Toledo.

»
Zaragoza.
Segovia.

Madrid, 23 de Junio de Í910.—Fernández Latorre.

SANIDAD E1TERI0R

Según noticias oficiales recibidas en 
este Ci ntro, comunicadas por el Cónsul 
de nuestra nación en Odessa, ha apareci- 
vdo el cólera en Rostov (Rusia—Mar de 
Azoff), Kertsch (Crimea—Rusia—Mar Ñe

ro), Theodosia (Crimea—R usia— Mar 
íegro).
Lo que se 'h ace  público para conoci- 

Biíento de las Autoridades sanitarias y 
isasas navieras cuyos barcos toquen en 
puertos españoles y á los efectos del vi- 
jgente Reglamento provisional de Sani- 
•dád exterior de 14 de Enero de 1909.

iHos guarde é. V. S. muchos años. Ma
drid , 16 de Junio de 1910.=*E1 Inspector 
general, Manuel M. SaLazar.
Señores Oobernadores civiles de las pro

vincias m arítim as y Comandantes ge
nerales do Ceuta, Melilla y Campo de 
Oibraltar»

MINISTERIO D t  ¡NSTRUCCIÚN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Sinb s  e c jre t í  a*
Se halla vacante en el Instituto de Bae- 

za la Cátedra de Historia Natural de F i
siología ó Higiene, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Insti
tutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual

asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 22 de Junio de 191Ó.=E1 Sub
secretario, Montero.

Se halla vacante en el Instituto de Ma- 
hón, la Cátedra de Historia Natural y F i
siología é Higiene, dotada con el sueldo 
de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins
titutos que deseen ser trasladados á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im 
prorrogable de veinte días, á contar desde 

•la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 22 de Junio de 1910.=E1 Subse
cretario, Montero.

MINISTERIO DE F O M E N T O
C om isaría  G eneral de Segrnros.

Para conocimiento del público advier
te esta Comisaría que El Progreso Espa
ñol, Asociación de Socorros Mutuos de 
Barcelona, ha procedido voluntariamen
te á su liquidación, estableciendo la Ofi
cina liquidadora en la ciudad citada, ca
lle de Aragón, 388, 2.® primera, no pu- 
diendo, por tanto, efectuar operación al
guna.

Las personas que se consideren lesio
nadas en sus intereses por dicha Socie
dad, pueden acudir á esta Comisaría, 
Velázquez, 29.

Madrid, 22 de Junio de 1910.=E1 Comi
sario general, Valentín Gay arre,
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